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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
24011 ORDEN de 8 de octubre de 1987 sobre creación de 

plazas de Médicos del Registro Civil.

Ilmo. Sr.: El articulo 378 del Reglamento del Registro Civil 
establece que el servicio de Médicos del Registro Civil ha de existir 
en las capitales de provincia y en las poblaciones con más de 50.000 
habitantes de derecho según aparezca en el último Censo Oficial del 
Estado.

De acuerdo con los informes oficiales recibidos del Instituto 
Nacional de Estadística, referidos al Padrón Municipal de 1 de abril 
de 1986, hay algunas localidades que han superado la población de 
derecho indicada y en las que es, pues, preciso crear La correspon­
diente plaza de Médico del Registro Civil.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado y en uso de las facultades 
que tiene conferidas, ha acordado:

Articulo primero.-Por estar incluidas en el artícullo 378 del 
Reglamento del Registro Civil, se crea una plaza de Médico del 
Registro Civil en cada una de las poblaciones siguientes: Alcalá de 
Guadaira (Sevilla), Gandía (Valencia), Mérida (Badajoz), San 
Sebastián de los Reyes (Madrid), Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) y 
Vélez-Málaga (Málaga).

Artículo segundo.-Las plazas aludidas serán anunciadas a 
provisión en el primer concurso ordinario que reglamentariamente 
se convoque.

Madrid, 8 de octubre de 1987.
LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

24012 ORDEN de 25 de septiembre de 1987 por la que se 
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley 
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa «Louzao Prieto, 
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Louzao 
Prieto, Sociedad Anónima Laboral», con C. I. F. A-24067803, en 
sohcitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expeliente se han obser­
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos 
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado», del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación 
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas 
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de 
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad 
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de 
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el 
número 1.955 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente 
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen 
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la 
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes 
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los 
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos 
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de 
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su 
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos 
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de 
cinco años contados desde el otorgamiento de la escritura de 
constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en 
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe­
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su 
actividad, durante los cinco años improrrogables, contados a partir 
del primer ejercicio económico que se inicie una vez que la 
Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral 
con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 25 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de 
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

24013 ORDEN de 6 de octubre de 1987 por la que se 
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley 
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa «Cardigan, 
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Cardigan, 
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-39068036, en solicitud de 
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser­
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos 
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la 
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas 
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de 
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad 
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de 
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el 
número 1.177 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente 
mencionadas se concede a la Sociedad Anónima Laboral, en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen 
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la 
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes 
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los 
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Docu­
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu­
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se 
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios 
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de 
cinco años contados desde el otorgamiento de la escritura de 
constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en 
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe­
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su 
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta­
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez 
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima 
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 6 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de 
Tributos, Miguel Cruz Amorós.


